
MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado v demás
efectos. •

Madrid, 21 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid, 26 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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Especialidad: «Electrónica e InstrumentaciÓn».

Revilla de Lucas, Jesús. Documento nacional de identidad:
51.380.696. Fecha de nacimiento: 27 de noviembre de 1966. Número de
Registro de Personal: 5138069635 A5421. Destino: Instituto de Telede
tección y Telecomunicación. Madrid.

González Creus, Miguel Angel. Documento nacional de identidad:
35.068.667. Fecha de nacimiento: 29 de septiembre de 1963. Número de
Registro de Personal: 3506866746 A542L Destino: Instituto daime
AlmeI'ID) de Investigaciones Geológicas. Barcelona.

Especialidad: «Electrónica de Instrumentación. Semiconductores m-v».

Sagues Borras, Juan José. Documento nacional de identidad:
17.711.617. Fecha de nacimiento: 27 de febrero de 1963. Número de
Registro de Personal: 1771161702 A5421. Destino: Centro Nacional de
Microelectrónica. Madrid.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad
con 10 dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de' 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al
servicio .d~ la Administración del Estado; el Real Decreto 2617/1985, de
9 de dICiembre, así como el Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal,
resuelve nombrar funcionarios de carrera de la Escala de' Titulados
Técnicos Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
qroen, con indicación del Número de Registro de Personal que les ha
Sido asignado, nombre "1 apellidos, número de documento nacional de
identidad, fecha de naCImiento y destino.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los
interesados habrán de prestar juramento O promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo para el que han sido nombrados, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de sus nombramientos como
funcionarios de carrera.

Por la Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, se enviarán de modo inmediato a la Dirección General de
la Función Pública (Registro Central de Personal) copias autorizadas o
fotocopias compulsadas de las diligencias de toma de posesión, para la
correspondiente inscripción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto
598(1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53(1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, el personal objeto de este nombramiento,
para tomar posesión, deberá realizar la declaración de no venir
desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimi
tado en el artículo 1.0 de la citada Ley, indicando, asimismo, que no
realiza actividad privada incompatible O sujeta a reconocimiento de
compatibilidad, haciendo referencia también a la circunstancia de si se
encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por
derechos pasivos o por cualquier Régimen de Seguridad Social público
y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2, y en la disposición
transitoria novena de la referida Ley 53/1984.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo. dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

ANEXO

Especialidad: «Informática».

Bustos García de Castro, Pablo. Documento nacional de. identidad:
07.221.290. Fecha de nacimiento: 22 de abril de 1966. Número de
Registro de Personal: 0722129068 A5421. Destino: Instituto de Automá
tica Industrial. Arganda del Rey. Madrid.

Vela Herrero, Soledad. Documento nacional de identidad:
51.603.578. Fecha de nacimiento: 4 de mayo de 1951. Número de
Registro de Personal: 5160357857 A5421. Destino: Organización Cen
tral del CSIC (Gabinete de Estudios). Madrid.

Especialidad: «Analista Programadof»).
Hermida Méndez, Fernando. Documento nacional de identidad:

50.061.997. Fecha de nacimiento: 20 de agosto de 1965. Número de
Registro de Personal: 5006199768 A5421. Destino: Instituto de Biología
,Molecular. Madrid.

Epecialidad: «Informática para Entorno Científico en Oceano
gralia»·

Contreras Alarc:ón, José Manuel Documento nacional de identidad:
.()5.2~4.955. Fecha de nacimiento: 27 de febrero 1961. Número de
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ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que se nombra a don
Miguel del Val Alonso como Vocal Asesor, nivel 30, de la
Dirección Genera! del Patrimonio del Estado.

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 14.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a propu"esta de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, vengo en nombrar,
previo cese en su actual destino, a don Miguel del Val Alonso
funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
con número de Registro de Personal 1306411846Alll1, como Vocal
Asesor, nivel 30, de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

12704

ORDEN de 13 de mayo de 1989 por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Titulados Técnicos
Especializados del Consejo Superior de Investigaciones
Cient(ficas.

Por Orden de 24 de enero de 1989 «(<Boletín Oficial del Estado»
número 35, de 10 de febrero) fueron nombrados funcionarios en
prácticas de la Escala de Titulados Técnicos Especializados, por el
sistema general, los aspirantes aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado el periodo de prácticas previsto en la base 10 de
la correspondiente convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Orden de 21 de marta de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número
231, de 26 de septiembre), procede el nombramiento de funcionarios de
carrera de la citada Escala de Titulados Técnicos Especializados.

ORDEN de 26 de abril de 1989 por la que se nombra a don
Zacar{as Salas Grajera como Sudirector general de Aplica
ciones de Planificación y Presupuestos. nivel 30.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14.5 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, y a propuesta de
la Dirección General de Informática Presupuestaria, vengo en nombrar,

previo cese en su actual destino, a don Zacarias Salas Grajera funciona
rio del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, con
numero de Registro de Personal l138585335A0600, como Sudirector
general de Aplicaciones de Planificación y Presupuestos, nivel 30.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid, 26 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

12705

ORDEN de 26 de abril de 1989 por la que se nombra a don
Mauricio Fernández del Castillo como Subdirector general
de Planificación y Coordinación, ?ivel 30.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14.5 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, y a propuesta de
la Dirección General de Informática Presupuestaria, vengo en nombrar,
previo cese en su actual destino, a don Mauricio Femández del Castillo
funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con número de Registro de
Personal S05307D146A6305, como Subdiretor general de Planificación y
Coordinación, nivel 30.


